RES. 478/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-000193, Ent. N° 63/17)

“VISTO: La Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), efectúa consulta respecto de la autorización de un procedimiento especial, al amparo del Art. 37 del TOCAF. 

RESULTANDO: 1) que la Administración consulta respecto de la aplicación del inciso final del Artículo 37 del TOCAF, a los efectos de utilizar el proceso especial de contratación de vehículos con chofer, aprobado para UTE mediante Resolución 1529/000 de 28 de diciembre de 2000 del Poder Ejecutivo;

2) que se indica que anteriormente, visto por OSE que tenía la misma problemática que UTE, en materia de contratación de financiamiento, se consultó por parte de OSE al Tribunal de Cuentas, si podría aplicar el Decreto 194/2006 aprobado para UTE, atento a lo que indicaba el inciso final del Artículo 34 (actualmente Artículo 37 del TOCAF). El Tribunal de Cuentas contestó la consulta manifestando que OSE podría aplicar el Decreto 194/2006, al amparo del Artículo 34 inciso final del TOCAF;
3) que se consulta respecto de si es posible que OSE, al amparo del último inciso del Artículo 37 del TOCAF, puede aplicar el procedimiento aplicado para UTE por Resolución del Poder Ejecutivo 1529/000 de 28 de diciembre de 2000;

CONSIDERANDO: 1) que la anterior redacción del actual Artículo 37 del TOCAF, establecía que: “El Poder Ejecutivo, previo dictamen favorable del Tribunal de Cuentas, podrá autorizar regímenes y procedimientos de contratación especiales basados en los principios de publicidad e igualdad de los oferentes, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios lo hagan conveniente para la Administración. 
Las autorizaciones respectivas serán comunicadas a la Asamblea General y publicadas en el Diario Oficial y en otro de circulación nacional.
 Los Entes Autónomos, Servicios Descentralizados y Gobiernos Departamentales podrán aplicar los regímenes y procedimientos autorizados precedentemente”;

 2) que en este sentido, el Tribunal de Cuentas, en Sesión de 9 de mayo de 2012, señaló que resulta posible que OSE, al amparo del último inciso del Artículo 34 del TOCAF, pueda aplicar el procedimiento autorizado por Decreto 194/006 a UTE. Asimismo, indicó que una vez que entre en vigencia el Artículo 21 de la Ley N° 18.834, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, podrán solicitar la autorización de procedimientos especiales específicos para sus Organismos; 
 3) que actualmente, el Artículo 37 del TOCAF, en la redacción dada por el Artículo 21 de la Ley N° 18.834, establece que , “el Poder Ejecutivo, los Órganos de los Artículos 220 y 221 de la Constitución de la República y los Gobiernos Departamentales, con el asesoramiento de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, podrán promover regímenes y procedimientos de contratación especiales, basados en los principios generados de contratación administrativa, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios lo hagan conveniente para la Administración. 
Las autorizaciones respectivas serán comunicadas a la Asamblea General o a las Juntas Departamentales en su caso. 
En todos los casos será necesario contar previamente con el dictamen favorable del Tribunal de Cuentas. 
Las restantes administraciones públicas estatales podrán aplicar los regímenes y procedimientos autorizados precedentemente”;
 4) que de acuerdo con la actual redacción del artículo 37 del TOCAF, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial, podrán aprobar sus procedimientos especiales al amparo de lo previsto en el primer inciso. El último inciso del mencionado artículo es aplicable a las “restantes administraciones públicas estatales” y no a los organismos mencionados en el primer inciso;
 5) que en consecuencia,  OSE no puede solicitar la aplicación de un procedimiento aprobado para UTE basado en el último inciso del Artículo 37 del TOCAF, sino que deberá procurar la aprobación de un procedimiento especial al amparo de lo previsto en el primer inciso del Artículo 37 del TOCAF;

 6) que sin perjuicio de lo anterior, en base al contenido del procedimiento especial aprobado para UTE, OSE podrá aprobar uno propio y remitirlo a la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE) y al Tribunal de Cuentas a los efectos de su dictamen; 
ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los anteriores Considerando; y
2) Devolver los antecedentes;”
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